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Respuesta Citación como acreedor hipotecario - Rad. 630013103002-2021-00208-00

Javier Calderon Varela <jcalderonv@parugp.com.co>
Vie 29/04/2022 9:13

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, adjunto al presente respuesta a la comunicación citada en el asunto. 

Referencia:     Proceso Ejecutivo Mixto de Mayor Cuantía. 
                Demandante:     MARÍA LUZMILA JOJOA SÁNCHEZ.             
                Demandado:      PAULA ANDREA TORRES ZAMUDIO.  
                Radicación:     630013103002-2021-00208-00 

Cualquier información adicional será suministrada a través de este medio. 

Cordialmente, 

Javier Calderón Varela  
Analista Jurídico 
Patrimonio Autónomo de Remanentes Caja Agraria en Liquidación - Administrado por FIDUPREVISORA
S.A. 
Dirección: Calle 67 No. 16-30 
PBX -  4040200 extensión 1010  
jcalderonv@parugp.com.co 
Bogotá D.C. - Colombia 

Defensoría del Consumidor Financiero - Dr. JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ. Carrera 11ª  No. 96A-
51 Oficina: 203 edificio Oficity de  Bogotá D.C. Teléfonos 6108161 y 6108164. E-mail:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 a.m - 6:00 p.m: de Lunes a Viernes en jornada
continua". Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero,
consúltenos de forma telefónica o diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá
o a nuestras agencias. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar  trámite a las quejas contra
las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser  vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede  formular sus quejas contra la entidad con destino al defensor del Consumidor
en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la  entidad,
asimismo tiene  la posibilidad de dirigirse al defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas  en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre
la Fiduciaria y sus Consumidores. Para  la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se
exige ninguna formalidad,  se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del
reclamante: 1. nombre. 2. Identificación. 3. domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos que
 considere que le  han sido vulnerados. 
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Bogotá D.C., 22 de abril de 2022                                                               UG–CA–C No. 2575 
                                                                                                                                                                                                      Al contestar por favor cite este número 

 
 
Señor         
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA - QUINDÍO.     
E.                                    S.                                              D. 
 
  

 Referencia: Proceso Ejecutivo Mixto de Mayor Cuantía. 
Demandante: MARÍA LUZMILA JOJOA SÁNCHEZ.              

 Demandado: PAULA ANDREA TORRES ZAMUDIO.  
  Radicación: 630013103002-2021-00208-00 
  Asunto: Citación como acreedor hipotecario, registrado por 

esta Entidad el 11 de abril de 2022, radicado número 
1125090. 

 
 

Mediante la citación del asunto, remitida por el doctor Gustavo Rendón Valencia 
apoderado de la parte actora, el Despacho insta a Caja Agraria en Liquidación, con el 
fin de que haga valer sus derechos como acreedor hipotecario, de conformidad a lo 
ordenado por auto de fecha 10 de noviembre de 2021; al respecto, nos permitimos 
manifestar, previa las siguientes 
 
 

CONSIDERACIONES 
                                  
Primera: Mediante el Decreto No. 1065 del 26 de junio de 1999 del Ministerio de 
Agricultura y posteriormente la resolución No. 1726 del 19 de noviembre de 1999 
emanada de la Superintendencia Bancaria, hoy Superfinanciera, se determinó la 
liquidación de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero S.A. 
 
Segunda: Posteriormente y una vez agotado el trámite liquidatorio, mediante resolución 
3137 del 28 de julio de 2008, el Gerente Liquidador de la extinta Caja Agraria ordenó la 
terminación de la existencia y representación legal de esa entidad, decisión que fue 
notificada al público en general mediante aviso publicado el día 29 de julio de 2008 en 
el Diario La República, y registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá el día 26 de 
septiembre del 2008, tal como se observa en la copia del certificado que se adjunta.    
 
Tercera: Entonces de acuerdo a lo señalado en el literal b) del artículo 50 del decreto 
2211 de 2004, el liquidador de la extinta Caja Agraria constituyó un patrimonio 
autónomo a través de un contrato de fiducia mercantil con Fiduciaria La Previsora 
S.A. con el fin de administrar algunos remanentes a la finalización del proceso 
liquidatorio, que sin pretender continuar con la personería jurídica de la extinta CAJA 
AGRARIA EN LIQUIDACIÓN, atiende entre otros, aspectos relacionados con 
información histórica de algunas operaciones financieras intermediadas por la extinta 
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entidad, especialmente sobre ciertos gravámenes hipotecarios constituidos en su 
momento a favor de la Caja Agraria y que a la fecha permanecen vigentes. 
 
Cuarta: En otras palabras, la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, así 
como el proceso liquidatorio desarrollado para la misma ya fueron agotados, 
entendiéndose con ello, como la terminación de la existencia y representación legal de 
esa entidad, es decir, que el Patrimonio Autónomo constituido a través de un contrato 
de fiducia mercantil con Fiduciaria La Previsora S.A. no es la extinta Caja Agraria, ni 
pretende continuar con la personería jurídica de la extinta Caja Agraria en Liquidación. 
 
Quinta: Sobre el particular y conforme a lo expuesto anteriormente, le manifestamos 
que una vez consultadas las bases de datos de cartera de la extinta Caja Agraria en 
Liquidación entregadas a FIDUPREVISORA S.A., con el nombre de Gabriela Peláez 
De De La Pava, identificada con la cédula de ciudadanía 24.442.498, y que figura como 
hipotecante de la Caja Agraria, según la anotación 14 del certificado correspondiente a 
la matrícula inmobiliaria 280-8159, no registra información de cartera vigente, castigada 
o con saldo, ni información relacionada con proceso alguno iniciado por la extinta 
Entidad. 
 
Por lo tanto, y de conformidad a lo contemplado en el Art. 462 del Código General del 
Proceso, informamos al Despacho que no le asiste ningún interés a la Entidad en 
hacerse parte dentro del proceso, ni ejercer los derechos como acreedor hipotecario, ya 
que la señora anteriormente mencionada, no posee obligaciones vigentes con la extinta 
Caja Agraria. 
 
Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del correo 
parcal@parugp.com.co 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NUBIA S. GODOY GUTIÉRREZ 
Jefe División de Cartera 
 

Elaboró:  Javier Calderón – Analista Jurídico   
 

Anexos: Lo mencionado en un (1) folio. 
Copias: Consecutivo 

Archivo  
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